LA CREACION DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y LA CONFORMACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO (SERNANP)
El Ministerio de Medio Ambiente en el Perú
Ponente: Carmen Guerrero Azañedo
Alumna de 2do año del Máster de Derecho Ambiental de Universitat Rovira i Virgili

Mediante Ley 29157, se autoriza al Poder Ejecutivo a regular vía Decreto Legislativo en diversas materias, dentro de las cuales esta la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú-USA (TLC).

Con fecha 14 de mayo de 2008; se aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente. Esta es una de las normas más relevantes en materia ambiental. A su vez, se crea dos Organismos Técnicos Especializados:

1.- La Oficina de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA 

2.- El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP

Mediante la creación del SERNANP, la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas (INRENA), sería transferida a dicho nuevo organismo. 
Esquema de Transferencia de la Gestión de las ANP

1. El esquema de transferencia de la gestión de las ANP del sector agricultura al de Ambiente. Es decir el sector Agricultura pierde el control del recurso de fauna silvestre que tenía en estas zonas; en cuanto al recurso forestal ya era una potestad de la actual IANP.
2. Se establecen una serie de principios para los procedimientos administrativos relativos a las ANP que son especiales para los mismos, en aplicación de lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo.
3. Las medidas para reintroducir especímenes o destruir los bienes recuperados serán establecidos por el Ministerio del Ambiente.
LA CONFORMACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO – SERNANP

ANTECEDENTES

Con la creación del Ministerio del Ambiente mediante Decreto Legislativo N° 1013 del 14 de mayo del 2008, se establece la incorporación de la IANP del INRENA al Ministerio y la creación del Servicio Nacional de Áreas Protegidas por el Estado. En el mencionado Decreto se crea el SERNANP, como un organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuestal adscrito al Ministerio del Ambiente y se constituye en su autoridad técnico – normativa.

VISIÓN
Ha consolidado un sistema unitario de áreas naturales protegidas que integra y articula los diferentes niveles de administración e impulsa el desarrollo sostenible del país.
MISIÓN
Es el ente rector responsable de la gestión integral, participativa, unitaria y articulada de las áreas naturales protegidas, asegurando la conservación de la diversidad biológica y el mantenimiento de los servicios ambientales como fundamento del desarrollo sostenible del Perú.
FIN
Conservación de la diversidad biológica y el desarrollo sostenible del Perú
OBJETIVOS (entre otros)
1. Descentralización.
2. Las Áreas de Conservación Regional se conserven en el ámbito regional, y que las Áreas de Conservación Privadas pasen también a dicho nivel. La definición de las Áreas de Conservación Municipal. 
3. Establecer un sistema con una capacidad administrativa de primera con impecabilidad en su manejo financiero y económico. 
4. El respeto de derechos.
5. Colocar al usuario como uno de los principales clientes del SERNANP.
6. Identificar profesionales proactivos, con ánimos de enfrentar retos y con adaptabilidad de diferentes escenarios. 
7. Promover la participación de los diferentes actores de la sociedad civil, sectores públicos, en los procesos de conservación de ANP.
8. Proponer convenios, marcos y otros documentos análogos para impulsar acciones conjuntas de conservación en ANP.
9. Identificar conflictos interinstitucionales, sociedad civil que afecta en la gestión adecuada de las ANP.
10. Asegurar las Alianzas Estratégicas con ejecutores de contrato de Administración de las Reservas Comunales, Asociación Civil, universidades, etc.
11. Desarrollar una estrategia nacional de pagos por servicios ambientales en ANP
12. Coordinar y apoyar las iniciativas regionales y locales que contribuyan a reducir la brecha financiera
13. Generar condiciones e incentivos institucionales que promuevan la inversión en ANP (sellos verdes, fundaciones, Patronales)
14. Generar condiciones y buscar alianzas con otros sectores productivos para el desarrollo de Bio negocio y turismo sostenible en las ANP
